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Nombre del Bien o Servicio: Código SAP 
Servicio de Pruebas de Laboratorio para personal de nuevo ingreso 

Descripción del Bien o Servicio: 

El servicio de Pruebas de Laboratorio para personal de nuevo ingreso consiste en la contratación de un 
laboratorio clínico externo para la realización de pruebas analíticas que permitan determinar si una persona 
candidata está apta para desempeñar sus funciones, sin perjuicio de su salud o la salud de terceros. 
Este servicio supone la extracción de muestras médicas, el análisis de las mismas y la entrega de 
resultados. 

El servicio tendrá una vigencia de dos años, a partir del día siguiente de la suscripción del contrato con la 
empresa adjudicataria del servicio. 

Se proyecta la realización de 700 pruebas (el 41% de estas pruebas estarán destinadas a personas de 
género femenino y el 59% a personas de género masculino). 

Especificaciones Técnicas: 

*  Obligatoriamente, la empresa proveedora del servicio deberá estar debidamente constituida y 
acreditada para ofrecer el servicio. Además, deberá estar al día en el pago de sus impuestos. 

*  Obligatoriamente, la empresa debe contar con los permisos legales necesarios para su operación 
(Registro Mercantil Actualizado). 

*  Obligatoriamente, el Proveedor del Servicio debe poseer el Registro de Proveedor del Estado 
(RPE). 

* Obligatoriamente, el Proveedor del Servicio deberá contar con un mínimo de 10 años de 
experiencia en el servicio de análisis médicos. 

*  Obligatoriamente, se requiere que el proveedor del servicio envíe el menú de la totalidad de pruebas 
médicas que realiza, sin colocar precios. 

* - Obligatoriamente, los proveedores del servicio deberán cumplir, como mínimo, con los siguientes 
requisitos de infraestructura: 

Un área de recepción de clientes 
Un área de Caja 
Una sala de espera 

Una sala de toma de muestras, con cubiculos separados en condiciones higiénicas y 
sanitarias óptimas, manteniendo la privacidad de las personas 
Facilidades sanitarias para toma de muestras (urianálisis, coprolégico, etc.) 
Al menos una salida de emergencia debidamente identificada 
Ruta de evacuación y punto de reunión debidamente identificadas 
Extintores de incendios en lugares visibles 
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Nombre del Bien o Servicio: Código SAP 

La Gerencia de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional de EDESUR Dominicana podrá realizar 
visitas aleatorias para evaluar el cumplimiento de los requerimientos de infraestructura de las 
sucursales que estarán ofreciendo el servicio. 

Obligatoriamente, los servicios se solicitarán a través de un formulario conteniendo los datos 
personales del empleado o candidato. 

Obligatoriamente, el proveedor del servicio cubrirá el costo del material utilizado para la extracción 
de las muestras, así como de la gestión y disposición final de los residuos biomédicos. 

Obligatoriamente el proveedor del servicio debe poseer una Infraestructura Web que permita la 
consulta de resultados de las pruebas solicitadas, así como también consultas al catálogo o menú 
de pruebas. Además, debe proveer los accesos pertinentes a esta plataforma, al personal 
designado por la empresa contratante 

El perfil general de las analíticas que se solicitarán será el siguiente: 

Para los hombres: 

Tipificación sanguínea 
Hemograma completo 
Examen de orina 
Tuberculosis en suero 
Antígenos australianos 
Panel Antidoping Cualitativo (Cocaína, Marihuana, Opio y Anfetaminas) 

Para las Mujeres 

Tipificación sanguínea 
Hemograma completo 
Examen de orina 
Tuberculosis en suero 
Antígenos australianos 
BHCG Cualitativa 
Panel Antidoping Cualitativo (Cocaína, Marihuana, Opio y Anfetaminas) 

* Sin embargo, de acuerdo a las consideraciones de la unidad de Salud ocupacional de EDESUR, 
podrán solicitarse otras pruebas analíticas que no se encuentren incluidas en los perfiles anteriores. 
El requerimiento se hará mediante comunicación escrita firmada por el Médico Ocupacional de la 
empresa. 

Obligatoriamente, se exige a la empresa proveedora del servicio estricta confidencialidad en cuanto 
a los resultados de las pruebas. 

Obligatoriamente, el proveedor del servicio se comprometerá a entregar los resultados de las 
pruebas en un tiempo mínimo de 24 horas y no mayor a 72 horas. 
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Nombre del Bien o Servicio: 
Código SAP 

La facturación se realizará mensualmente, debiendo contener los datos mínimos que permitan la identificación, control y validación de las facturas (nombre del candidato, número de identificación, importe etc.). 

Opcionalmente, para la toma de muestras de grupos grandes de personas, tanto en Santo Domingo como en el interior del país, el proveedor del servicio puede ofrecer la facilidad del servicio a domicilio, ya sea mediante unidades móviles o en las instalaciones de la empresa, previa coordinación con el área de Salud de la Dirección de Gestión Humana, sin que esto represente un costo adicional. 

Obligatoriamente el proveedor del servicio debe contar con sucursales en las localidades de Azua, San Cristóbal y Santo Domingo. 

Obligatoriamente, el proveedor del servicio deberá presentar certificados, vigentes, en Sistemas de Calidad basados en las siguientes normas: 

> 1SO 9001 
> 1SO 15189 

Opcionalmente, el proveedor del servicio podrá presentar certificados, vigentes, en Sistemas de Calidad basados en las siguientes normas: 

> 1SO 17025 
> 1SO 22870 
> 1S014001. 
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